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EL SEÑOR PRADO.-Contínúo sellor Presidente. 

El señor Diputadó por Valparaiso sostiene, que la 

regla dada por la lei de 17 de agosto de 185t, ell 

cuanto al número de votos que corresponde al Go

bierno, es invariable, yo creo lo contrario. Co

mo he dicho, en 1852 se dió una reglacnteramente 

diversa. Es necesario no olvidar que la lei de 1851, 

límító el número de votos del Gobierno a la cuarta 

parte del número de votos correspondientes a los 

accionistas presentes a un acuerdo. i la lei de 1852 
pasa mas allá diciendo: «los votos del fisco por esta 

nueva suma quedan sujetos a las bases fijadas en los 

estatutos de la Sociedad para los demas accionis

tas»; i añade por via de Iimitacion a esta regla j:ene

ral,«pero en ningun caso estos votos valdrán por sí 

solos mas que los votos uniformes de los demas ac

cionistas presentes al acuerdo). Esto prueba con 

la mayor evidencia que la regla dada por la lei de 

17 de agosto de 1S51, no es permanente, no es in

variable como se pretende, ni deben reglamentarse 

por ella los votos que correspondan al Gúbierno 

por las accciones que nuevamente adquiera el Es

tado. 
1 esto es mui natural, en 1S51, el Estado entró co

mo socio por dos millones de pesos en la Sociedad 

del ferro-ca·rril, bajo la condicion de no tener mas 

votos que los correspon(Hentes a la cnarta parte de 

los accionís'as presentes; mas adelante, en 1S52 

contrajo el empeño de tomar nuevas acciones, pero 

se le concedió por la lei i la Sociedad que aceptó el l 
empellO, igual número o'e votos que los que corres-¡ 

ponderian a un accionista particular en razon de 

sus acciones. Ahora se trata de la adquisicion de ¡. 

nuevas acciones por compra a los particulares que 

quieran venderlas, i no veo qué derechos adquiri

uos podrán atar las manos al Congreso para que 

no conceda la autorizacion de que se t>cupa la Cá
mara. 

Creo, pues, que la compra de las acciones por el 

Gobierno no ataca ningun derecho adquirido; po

drá suceder sí, que lastime el interes, las espectati

vas de alguno de los accionistas. 

peor condicion que ántes, que se verá oprimido pOI> 

la preponderancia del otro socio; pero este es un 

inconveniente que para evitarlo sería preciso pro

hibir la enajenacion de acciones aun entre particu

lares, pues no es de todo punto imposible que un 

particular compra~ gran número de acciones i se

m{'jante prohihicion sería un ataque a la propidacJ. 

Sostengo, pues, en virtud de lo espuesto que la 

regla contenida ell la lei de 17 de agosto de 1851, 

110 es regla permanente que deba rPjil' en cuanto a 

la~ nuevas acciones que el Estado pued:e adquirir a 

título de compra, i por lo tanto, que no hai yiola

CÍon de derechos adquiridos, accediendo a la auto

rizacion que se discute. 
Se levantó la sesion, quedando pendiente la dis

eusion del mismo asunto. 

SESION 33.a ORDINARIA EN 21 DE AGeSTO DE l8tíS. 

Se abrió a la I i '/, de la tarde i se levantó a las',4 i '/i.. 

Presidencia del señor Valenzuela Castillo. 
Asistieron 44 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Aprobacion del aeta.-Lectura de tres informes de 18: 
Comision Militar.-Tres solicitudes particulares.-In
dicacion del señor Presidente, se acorJó. Discusion so. 

bre ta solicitud de dOlla María O!~ro, por Sil esposo el 

,cspltan Martel, aprobada.-PetIClon del señor Mari'n. 

-Segunda votacion soure la solicitud de 1a viuda de 1 
señor Talavera, deserhada.-lndicacion del señor .o\s
taburnaga, IIprobada.-Discusion sobre la solicüud de 
doña Dorning.a Goicolea, dpscchada.-Solicitlld de do. 
ña Manuela Grossi, rlescch,~cla .-lndicacion del señor 
Santa-~!aria don Miguel, aprobada.-Discu.ion secreta 
sobre la soliCItud. de doii:l María Fernandez dese-
chada. ' 

. Leida i aprobada el acta ue la sesion anterior, se 

dló cuenta: 
1.0 De tres informes de la C,)mision de Guerra. 

Uno en la solicitud de don Pedro Camaño Plata: 

otro en la de don Luis Fortunat; j el tercero en la 

de doüa Cármen Vidaurre. Las tres quedaron en 

tabla. 
2.° De un oficio del Gobernador de llancagua, 

comunicando un acuerdo de la Municipalidad en el 

que pide la subvencion de tres mil pesos anuales para 

suplir el déficit que han reeibido sus rentas a con

secuencia de la construccion del puente de Cacha

poa!. 

Se ha hecho ademas, una observacion que es de 

alguna importancia. Suponiendo la hipótesis posible, 

aunque difícil, de que todos los accionistas vendiesen 

al Estado sus acciones, con escepclOn de uno solo 

de los socios, se dice: la Sociedad de acciolllstas 

quedará reducida de tal modo, que es imposi

ble cumplir con lo dispuesto en el artículo de los es

tatutos, que coloca a la cabeza de la empreS<l, una 

Junta Directiva, compuesta de cinco miembros que 

sean dueños de un número determir,adode acciones; 

i por tanto se violarian los estatutos. La fuerza de 

esta observacion es mas aparente que real. Pues es 

de suponer que algunos artículos de los estatutos, 

en la imposibilidad de complirlos, habrán sido mo

dificados por los accionÍstas, ¿i por qué 110 habria de 

hacerse otro tanto con el que orgmiza la Junta Di

rectiva con cinco miembros? Si la Sociedad de ac

cionistas quedaba reducida a dos socios, es claro 

que representaban todos los derechos i reasumían 

todas las facultades de la Sociedad, i nada les im

pediría reformar los estatutos. 

3. ° De una 50licilud del jeneral Viel pidiendo per

miso para aceptar una condecoracion que le ha ob-

sequiado NapoJeon 111. . 

4.° DI! una solicitud de don Salvador Puga, pi

diendo abono de cierto tiempo que estuvo dado de 

baja. Patrocinada por el senor Vargas Fontecilla 

~c dirú que el accionista particular quedará de 

se mandó pasar a la Comi5ion Militar. ' 

Antes de pasar a la órden del di.l. 

EL SEÑOll PRESIDENTE.-Antes de entrar a la 

discusion de los asuntos particulares, creo que sería

conveniente despachar las solicitudes presentadas 

por los jenerales Blanco i Viel i don Domingo Ve

ga. Estas solicitudes tienen por objeto impetrar el 

permiso necesario para aceptar ciertos honores de 



- 261-
naciones esh'anjeras i creo que no habrá necesidad EL SEÑOR PRESIDENTE.- Se va a volar la indica-
lIi aun de discutirlas. cion del señor Astaburuaga. 

Consultada la Sala" se a,cordó despachar la& so,lici- EL SEÑOR MATTA.- La proposir.ion del Honora-
tutl'es mencionadas. ble señor Astaburuaga no puede votarse, porque ya 

f.ontinuóse en seguida la discusion pendiente en no existe el artículo a que ella se refiere. 
la solicitud de doña Maria Otero. Despues de leido EL !lEÑOU HEUIIURA.-Cuál es la indicacion del 
por el señor Secretario un informe del jelleral sellOr Astaburuaga? ' 
Las-Heras sobre los servicios prestados por su fi- EL SIiÑOR ASTABUAGA.-Que se le dé 25 pesos 
liado esposo, el capitan Martel, se pasó a votar e'l mensuales. 
proyecto de la Ca misio n que le asignaba 10 pesos Votada esta indkacion, reSllltó aprobada por 23 
mensuales, resultando aprobado pO'r 29 votos con- votos contra 21. 
tra 15. A propuesta del sellOr Astaburuaga j con acuer-

A peticion del señor Marin i con aprobacion de la do de la Cámara, se awrdó suprimir el segundo ar
Sala se acordó pasarlo al Senado sin esperar la apro- tíeulo del proyecto. 
hacion del acta. PastÍse t'1I seguida a )a discusion de la solicitud de 

Pasóse despups a votar de nuevo el primer artí- doña Dominga Goicolea, viuda del cap~tan Hidalgo 
culo del proyecto que acordaba 500 pesos anualf's Los señores Necochea, Dávila .don Miguel i Ar
a la viuda e hijos del serlor Talavera, por baber sa- teaga dij,eron COllíYtarles que dicho oficial habia ve
lido empatada la primera votacion. . nido a Chile el año de 817 en el ejército de los An-

EL SEÑOR ASTAIlUIIUAGA.-Para seguir los trámi- des i que se habia hallado en las batallas de Chaca
tes del I{eglamento, hai ner.esidad de que ~ proee- buco, Cancha-Bayada i Maipú, 
da a esta yotacion; pero aunque la Cámara deseche Despues de esto se puso a votacioll, ¡resultó de-
el articulo, puede vol ver a considerar otra indica- sechada por 30 votos contra 9. 
cion en que se disminuya el monto de la peníYion EL SEÑOU AUTEAG,t.-Suplico al señor Pre~idefl-
que anteriormente se babia propuesto. te que si le ha llegado el turno a la soli;citud de la 

Hepetida la votacíon, filé desechadO' el art. 1.· viuda del coronel Pantoja, la ponga en discusion. 
por 24 votos contra 20. EL SEÑOR PUESIDENTE.-TodavÍa hai otras que 

EL SEÑOR HODRIGUEz.-Entiendo, serlor, que se hallan caloeadas en un órden preferente. 
¡lesechado el artículo, puede votarse una modifica- Sometida a votacion la solicitud de doña Manue-
ciol\ sooreél. la Grossi, fué desechada por 23 votos contra ta. 

EL SEÑOI\ GALLO (don Custodio).-EI espíritu de El. SIlÑOR SANTA-MAUÍA (don Miguel).-Veo se~ 
la indicacion está probando clarameflte que no pue- ñor, el poco interes COII que se tratan las sGlicitudes 
de votarse despues que la Cámara ha deseéha- particulares i aun me permito decir que los señores 
do el primer artículo. Para considerarla debió ha- Diputados no hacen mucho caso de dlas, porque 
Lerse hecho ántes de este acuerdo. con i'recuellcia abandonan la Sala, retardando asi 

EL SEÑOR A5TABUIIUAGA.-Yo hice la indicacioll su consideracion. Como solo quedan tres o cuatro 
ántes que se vot.ase el artículo. Ademas, en otros sesiones, hago indicacion para que las tengamos 
casos se ha observado ya la misma práctica, i creo diarias dedicando tres dias de la semana a las soli
que /lO habria difiwltad para votor una nueva mo - eitudas particllla/(~'5. Es entendido que 10s dias de 
difkacion, desde el momento que se ha apfDbado Senado nOS reuniremos en la Secretaría i aun me 
en jeneral el pensami'~nto de dar una pension a la atrevo a indicar que 110 veo inconveniente alguIlo 
familia del señor Talavera. para que este cuerpo hiciera lo mismo. 

EL SEÑOR SECUETAIlIO.-Hago indicaciO'n para que ' 
en lugar del segundo artíc,¡Jo, se señale la pension EL SEÑOR HEHI\E!l.\.-Yo estaria con la opinion 
de 300 pesos anua les. del señor Diputado si en las sesiones diarias se tra-

EL SEÑOIl ~IATTA.-Vo no creo que des pues de tase de todos los asnillos, porque si es bien cierto 
haberse votado el primer artículo, pueda hac(>rse que son importantes los particulares, Jo son tam
una modificacion al srgundo en la forma propuesta bien en una escala superior losjrnerales que mu
por el Honorable sellOr Secretario, salvo que se chos de ellos están aun a medio aprobarse. 
presente una nueva mocion. EL SEÑOR SANTA-J\IAIlÍA.-La Cámara debe tener 

lü SEÑOR SECIIETAluo.-En la sesion pasada no se presente que solo quedan cuatro sesiones ordinarias 
quiso votar este artLulo, previelJdo el caso en que i en las que yo pido, a mas de estas, solo deseo que 
fuese rechazado el primero. La Cámara ha negado se traten los asuntos particulares, porque el Ejecu
la pellsion de 500 pesos creyéndola excesiva, pero tivo puede prorrvgar las sesiones para los asuntos 
es muí posible que quiera aceptar otra de menor de ¡nteres jeneral, 11O sucediendo asi con aquellos. 
cantidad. EL SEÑOR PUESIDENTE.-Se va a votar si se reullc 

EL SEÑOR GALLO (don Tomas).-La razon espues- o 110 la Cámara diariamente. 
ta por cl selior Secretario, no me hace mucha fuer- EL SEÑOR MATTA.-l\Ie opongo a la proposiciOIl 
za. Puede mui bien a probarse en jeneral un proyec- que acaba de formular el sellOr Presidente, porque 
to i sin embargo desecharse ell la discucion parti- yo estaria mui dispuesto a aprobar Ja indi~acion del 
cular. La Cámara se ha pronunciado p negando señor Santa-María i 110 la del señor Herrera, pues 
una pension pecuniaria al señor Talavera i desplles esta versa sobre que la Cámara se reuna diariamen
de este acuerdo, las alteraciones que se hagan sobre te para tratar de asuntos jenerales í yo rechazo es
e) mismo punto, no pueden teller lug"!'. 1 ta inJicacion porque para tratar estas materias S~ 
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necesita estudio i tomar datos que no es 
procurarse de otra manera. 

posible entre Valparaiso i Santiago. Al efecto se leyó el art. 

El señor Covarrúbias apoyó la indicacion del se-
ñor Santa-María. ., 

EJ. SEÑOR HERRERA.-Dos razones se han alega
do en contra de mi indicacion. La primera, que el 
Ejecutivo puede reunir las Cámaras estraordinaria
mente para tratar de los asuntos jenerales, i la se
gunda, que para esto, se necesita estudio. Yo creo 
que en las sesiones estraordinarias se pueden tratar 
asuntos particulares; pero de todas maneras es pre
ferible que estén en espectativa estos últimos i !lO 
la nadon. Ademas, 'yo no sé si el Ejecutivo tenga 
en mira prorrogar las Cámaras. No sé qué valor pue
da teneda otra razon; a mí me parece que el estudio 
de las cuestiones puedenacerse diariamente. 

'EL SEÑOR VARGAS 'FONTEC1U;A.-A mi me parece 
que el señor Presidente debe hacer votar primero 
laindicacion del señor Herrera, 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-E1 Reglamento me fa
culta para en caso de haber varias indicaciones, in
dicar el órden en que deban votarse. 

Puesta a votacion la siguiente proposicion: sí se 
reune o no la Cámara los di as lúnes, miércoles i viér
iles, resultó probada por 25 votos contra 14. ' 

Puesta en discusion la solicitud de doña I\'larla 
'Fernandez, la Sala se constituyó en sesion secreta 
para tratarla. Fué desechada por 28 votos con
tra 15. 

En una indicacion delseñÚ'r Santa-María para 
que se continuase a segunda hora la discusion de 
las solioitudes particulares, se volvió a sllcitar un 
debate .en que tomaron parte los señores Barra, 
Couarrúbias i Ramirez sin que se llegase a ningun 
resultado. Siendo avanzada la hora, el señor -Pre
sidente levantó la sesion. 

Se levantó la sesion. 

,S\!SiON 34." ORDlN.tRIA EN 2401;: AGOSTO DE 1858. 
Sil abrió a la 1 i 3/4 de la tarde i se levantó a las 4 i 314-

Presidencia del señor Yalenzuela Castillo. 
Asistieron 44 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Aprobacion del acta.-Un oíleio del Senado.-Un infor· 
mede la Comision Militar.-Seglloda discusioo del art. 
1.0 del proyecto sobre la compra de las acciones del 
ferro,.carril de S~ntiago a Valpnrlliso.-Illdicacioo del 
señor Vargas FO,ltecilla, desechada.-Id. clel señor 
Marin, desechnda.-Id, del "eñor Covarrúbias, dese
chada.-Id. del señor Secretario, aprobada. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, se 
dió cuenta: 

Lo De un oficio del Senado, remitiendo apro
bado el presupuesto de Hacienda con algunas al
teraciones. 

2.° De un informe de la Comision de Guerra, 
opinando porque la Cámara preste su aproba
cjon a la solicitud del capitan Holley. 

Volvió~e en seguida a la discmion del primer ar
tkulo del proyecto de lei sobre autorizar al Ejecuti
;;'0 'para que compre las acciones del ferro-carril 

orijinal del proyecto de la Comision, i las modifica
ciones propuestas por los señores Astaburuaga, 
Malta i Ministro del Interior. 

EL SEÑOR VARGAS FONTECILLA.-Estando en dis
cusion el proyecto que pide autorizar al Gobierno 
para que pueda comprar las acciones del ferro
carril de Valparaiso a 'los particulares que quisie
sen vender; i como la Cámara todavia nO'ha resuel
'to el art. 1.0, i trata ahora de las ind icaciones que 
se presentaron por va-rios señores Diputados, a fin 
de superar algunos inconvientes que impiden su 
aprobacion, voi a 'hacer tambien una que someto a 
la consideracion de la Cámara para que la tenga 
p,resente en su deliberacion; i es, que el proyecto de 
lei no se limite solo al ferro-carril de Valparaiso, 
sino que tambien se 'haga estensivo al del Sud. Es
tiendo que Ia.s mismas razones qul:' militan para una 
empresa, militan tambien para 'la 'Otra. Es verdad 
que cuando se propuso la discusion jeneral del pro
yecto que nos ocupa, yo me ,he negado a su apro
bacion; i aunque ninguna de las razones que hasta 
ahora se han aducido por 'los que apoyan la idea, 
encon trándola tan convrniente a los intereses na
cionales, no pudieron inducirme a caMbiar de opi
nion: sin embargo, habiendo sido el proyecto ad
mitido en jeneral, he considerado que en igual cir
cunstancia se encuentra el ferro-carril del Sud, 
i por lo tanto, respetando el voto de la mayoría, 
p'ropongo que la deliberacion de la Cámara se haga 
eslpnsiva tambien a esa empresa. Si en el curso del 
debate se hace alguna observacion en contra, vol
veré ahacer uso de la palabra si lo creo conveniente. 

EL SEÑo'R PRESIDENTE.-Si ninguno de los seño
res Diputados quiere hacer uso de la palabra, se vo· 
tará la indicacion que acaba de hacerse por el se
ñor Diputado por San Felipe. 

EL SEÑOR MATTA.-En la sesion pasada tuve 1''1 
honor de hacer 1a rndicacion que se leyó ~oi por el 
señor Secretario, i me veo obligado a fundarla; ella 
tiene por objeto asociarse al arto 1.0 del proyecto de 
la Comision informante i allanar las dillcultades que 
presenta para ser adoptado; lo mismo que las otras 
indicaciones hechas por el Honorable Diputado par 
Talca i por el señor Ministro del Interior. Estas dos 
últimas indieaci-ones convienen en un punto con el 
primer articulo del proyecto orijinal, que es el de 
autorizar la compra de las acciones; pero ninguna 
de ellas fija un tiempo para esta antorizacion, por 
consiguiente, podria suceder que durara una eter
nidad ta facultad que se entiende conceder, o a lo 
ménos, todo el tiempo que quedasen particulares 
asociados a la empresa. Yo creo q'ue debemos tratar 
de circunscribir la autorizacion que se propone dar 
dentro de una esfera limitada: por esto me permi
tiré calificar estas indicaciones hasta de inconstitu
cionales; no espondré la razon que tengo para decir 
así, pero estas autorizaciones indeterminadas ¡tan 
largas son contra los intereses del pais. Debemos 
considerar que vamos ahora a delegar ulla autori
zacion en el poder Ejecutivo, que al mismo tiempo 
que consulte los intereses jenerales, consulte tam
bien la esencia de nuestro Gobierno; para esto no 
debemos traspasar los límites de nuestras facuHa-


